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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que Ia Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento !a página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del



GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital.Nácional "Enfermera Angélica Vidal de Najano"' San Bartolo, San Salvador

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
UACI del Hospital Nacional San Bartolo

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Bartolo 04 de N{ayo del 2020 No.Orden:2112020Lugar y Fecha:

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A,

ESCRIPCION

AMBIENTAL PARA SER PRESENTADA EN EL

CEPCION DE DOCUMENTOS COMPLETA
LA FIRMA Y LEGALIZACION DE ESTE DOCUME

NICAMENTE PODRÁ EFECTUARLO EL APODERADO LEGAL O
ROP TNRIO DE LA EMPRESA (CASO CONTRARIO TENDRÁ

ENVIAR CARTA DE AUTORIZACION NOTARIADA CON EL
Y NUMERO DE DUI DE LA PERSONA OUE DELEGA

FIRMAR LA ORDEN DE COMPRA) ESTO EN BASE AL ART,
DE LPA; LA FIRMA DEBERA SER ANTES DE LA ENTREGA DEL

IEN YiO SERVICIO, COMO MÁXIMO 2 DíAS HÁBILES
OSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN,

SON: ciento sesenta y s¡ete 241100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:HoSPITAL NACIONAL ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO DE SAN BARTOLO, SAN SALVADOR' HOMRIO DE 7:30

AtV A 3:30:pM UBTCADO EN BOULEVARD SAN BARTOLO Y CALLE MELÉNDEZ, CoNTIGUO A zoNA FRANCA, SAN BARToLO.
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